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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los 

ACUERDOS aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, en su décima sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, celebrada el 15 de febrero de 2021, los cuales consisten en lo 

siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la décima sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernandez Morales.  

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo, que presentó 

el Secretario Ejecutivo, relativo a la aprobación de "NUEVAS PROPUESTAS DE 

DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE CABECERA PARA LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES IV, VIII, IX, X Y XV, A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 

Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, 

Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se dejan sin efectos las propuestas de domicilios 1 y 2 de los consejos 

distritales electorales IV, VIII, IX, X y XV, por las razones expuestas en el Informe de 

seguimiento de las propuestas de sedes que servirán de cabecera para los diecisiete 

consejos distritales electorales a instalarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO. Se aprueban los nuevos domicilios que servirán de cabecera a los consejos 

distritales electorales IV, VIII, IX, X y XV, a instalarse en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 en los municipios de Mexicali, Tijuana y Playas de Rosarito 

respectivamente. En los términos siguientes:  
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DISTRITO PROPUESTA DOMICILIO M2 BAÑOS 
*DISPONIBILIDAD 

DE SERVICIOS 

MEXICALI 

IV 1 

YUGOSLAVIA # 10, 

COL. GRANJAS 

VIRREYES, C.P. 21190, 

MEXICALI B.C. 

512 8 SI 

TIJUANA 

VIII 1 

PLAZA DORADA OTAY, 

BLVD. ALBERTO LIMÓN 

PADILLA 18280, OTAY 

GALERÍAS, C.P. 22436, 

TIJUANA, B.C. 

330 2 SI 

VIII 2 

PLAZA AMISTAD, BLVD. 

ALBERTO LIMÓN 

PADILLA 17515, VISTA 

ALAMAR, C.P. 22515, 

TIJUANA, B.C. 

PLAZA AMISTAD 

500 2 SI 

IX 1 

BLVD. AGUA CALIENTE 

NO. 1490 (1500 C) 

ENTRE CALLES ITURBIDE 

Y AV. DE LOS OLIVOS, 

TIJUANA, B.C. 

487 2 SI 

X 1 

BLVD. FUNDADORES 

6728, COL EL RUBI, C.P. 

22626, TIJUANA, B.C. 

PLAZA ROA 

550 2 SI 

PLAYAS DE ROSARITO 

XV 1 

SALÓN DE FIESTAS LA 

PIÑATA, MÁRTIRES DE 

TACUBAYA 65, LEYES DE 

REFORMA, C.P. 22710, 

PLAYAS DE ROSARITO, 

B.C.  

300 2 SI 

*Disponibilidad de servicios: Las propuestas cuentan con los servicios de energía 

eléctrica y agua, así como con cobertura para la contratación de internet y línea 

telefónica. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a gestionar 

inmediatamente la suscripción de los contratos de arrendamiento respectivos con las 

“PROPUESTAS 1”. 

 

CUARTO. Las propuestas señaladas en resolutivo segundo deberán ajustarse al rango 

de costo de arrendamiento previsto para este rubro conforme a lo aprobado por el 

Consejo General al reajuste al techo financiero para el ejercicio fiscal 2021. 
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QUINTO. En caso de existir impedimento para el arrendamiento de alguna de las 

“PROPUESTAS 1” de los inmuebles ubicados en los domicilios a que se refiere el punto 

resolutivo segundo del presente Punto de Acuerdo, la “PROPUESTA 2”, será la 

cabecera del Distrito de que se trate; autorizándose en consecuencia, a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral a realizar las negociaciones conducentes para su 

contratación, debiendo informar en su oportunidad al Consejo General del 

cumplimiento de este punto resolutivo.  

 

La previsión precisada en el párrafo anterior, solo será aplicable en aquellos Distritos 

Electorales que cuenten con dos propuestas. 

 

SEXTO. En caso de que no se concreten las propuestas referidas en el resolutivo 

segundo, se instruye al Secretario Ejecutivo el presentar nuevas propuestas en las 

sedes distritales correspondientes, para su aprobación en el pleno por el Consejo 

General. 

 

SÉPTIMO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación por el Consejo General. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet 

institucional, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento 

Interior. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 

(RUBRICA)  (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES  C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

                        SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 


